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________________________________________ 

Con el fin de que la Comisión de Derechos Humanos pueda contar con un inmueble 

propio, la Comisión de Gobernación del Congreso del Estado, en conjunto con la 

Comisión de Desarrollo Territorial Sustentable aprobaron el dictamen – y 

posteriormente hizo lo propio el pleno del Congreso del Estado-  por el cual se otorga 

la donación a este organismo de un predio en el fraccionamiento San Manuel por parte 

del ayuntamiento de San Luis Potosí. 

El diputado Manuel Lozano Nieto, presidente de la Comisión de Gobernación, indicó 

que con esta donación se dotará a este organismo de los recursos materiales 

necesarios para su ejercicio en la protección de los derechos humanos en el estado. 

Se establece que el donatario tendrá un plazo de seis meses para iniciar la obra y de 

18 meses para terminarla, ambos plazos contados a partir de la entrada en vigor de 

este decreto y que en caso de que el predio no se utilice para el uso para el que fue 

donado, se revertirá a favor del ayuntamiento de San Luis Potosí. 

El legislador Lozano Nieto indicó que con esto se abonará a la actividad que realiza la 

Comisión Estatal de Derechos Humanos en la materia y se proveerá de una 

infraestructura adecuada, así como recursos humanos y materiales para el buen 

desarrollo de sus funciones. 

Expresó que el reconocimiento y respeto de los derechos humanos es indispensable 

para caminar hacia la igualdad, libertad y fraternidad, “por lo cual esta Soberanía no 

solo reconoce sino que colabora en el ejercicio efectivo de la actividad de la Comisión 

Estatal de Derechos Humanos, que actualmente no cuenta y necesita de un patrimonio 

propio donde pueda albergar su edificio para ubicar sus oficinas administrativas y 

continuar con su ejercicio de protección y promoción de los derechos humanos en el 

estado”. 

Agregó que los derechos humanos son las libertades, facultades, instituciones o 

reivindicaciones relativas a bienes primarios o básicos que incluyen a toda persona, por 

el simple hecho de su condición humana para la garantía de una vida digna. 
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